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ACTA DE INSPECCIÓN 

D'. , funcionaria del Consejo de Seguridad Nuclear, 
acreditada como inspectora, 

CERTIFICA: Que el día veintiocho de septiembre de 2011 se ha personado en el 
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (Ciemat), 
situado en la  de Madrid, considerado como instalación 
nuclear única por Resoluciones de la Dirección General de la Energía de 15 de julio de 
1980 y de 3 de febrero de 1993. 

Que la inspección tuvo por objeto verificar que la instalación IR-06 "lrradiador 
Náyade", perteneciente al CIEMA T, opera de acuerdo con los límites y condiciones 
fijados en la Resolución de la DGE de fecha 2 de noviembre de 1990. 

Que la Inspección fue recibida y asistida por D.  jefa de la Unidad de 
Seguridad Radiológica; D.  y D'  ambos jefes del 
Servicio de Protección Radiológica; y D.  supervisor de la 
instalación, actuando todos ellos en representación del CIEMA T. 

Que de la información suministrada por el personal técnico de la instalación a 
requerimiento de la Inspección, así como de las comprobaciones tanto visuales como 
documentales realizadas por la misma, resulta: 

En relación a los trabajadores de la instalación. 

Que se encuentran adscritos a la instalación un total de dos trabajadores. 

Que dichos trabajadores se encuentran dados de alta como trabajadores 
profesionalmente expuestos de categoría B, si bien están dotados ambos de 
dosímetro individual cuya lectura se realiza con periodicidad mensual. 

Que se entregó el registro dosimétrico externo de los trabajadores adscritos a la 
instalación en el cual se pudo comprobar que las dosis recibidas son en todos los 
casos inferiores al límite de detección. 

Que la formación en protección radiológica de los trabajadores tiene una 
periodicidad bienal y su contenido es el establecido en el CIEMAT para todos los 
trabajadores profesionalmente expuestos. 

Que se entregó registro de los últimos cursos recibidos cuyas fechas de realización 
son compatibles con la periodicidad establecida. 
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ACTA DE REF: CSN/AIN/CIEI111191 

DILIGENCIA 

En relación con el Acta de inspección de referencia CSNIAINIC IEI1 1/191, de fecha 25 de 
octubre de 20 11, la Inspectora que la suscribe declara con relac ión a los comentarios y 
alegaciones contenidos en el trámite de la misma, lo siguiente: 

Página 1, párrafo 10: se acepta el comentario que modifica el contenido del Acta. 


Página 2, párrafo 6: acepta el comentario que modifica el contenido del Acta. 


Página 2, párrafo 9: se acepta el comentario y modifica el contenido del acta. 


Página 3, párrafo 11: se acepta el comentario que modifica el contenido del Acta. 


Página 3, párrafo 12: Se acepta el comentario. El párrafo queda de la siguiente manera: 


Que se verificó que uno de los extintores de la instalación estaba debidamente 
etiquetado con la fecha de la última revisión. 

En Madrid a 07 de noviembre de 2011 
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